
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  39797 
Condenado RUBEN DARIO CASTRO GIRALDO 
C.C # 80810201 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 18 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 863 del 
1 de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA PRISION 
DOMICILIARIA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 22 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  39797 
Condenado RUBEN DARIO CASTRO GIRALDO 
C.C # 80810201 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 



URGENTE-39797-J25-DESPACHO-JUO-RV: ACLARACIÓN MEMORIALES

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/08/2023 2:31 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECONOCIMIENTO Y PODER.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION.pdf;

De: José Euclides Pulido García <joseeuclidespulido75@gmail.com>
Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 1:31 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACLARACIÓN MEMORIALES
 

BUENA TARDE, ADJUNTO MEMORIAL PARA EL JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DENTRO DEL RADICADO 11001-60-00-000-2021-
00136-00, con Número Interno: 39797 CONDENADO: RUBEN DARIO CASTRO GIRALDO
Cédula de Ciudadanía: 80810201, Delitos: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO
HETEROGÉNEO Y SUCESIVO COMO COAUTOR DE LOS PUNIBLES DE ACCESO ABUSIVO A UN
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y HURTO POR MEDIOS INFORMÁTICOS Y SEMEJANTES
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO

LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE POR ERROR INVOLUNTARIO, SE REMITIERON
DATOS DE UN AUTO Y DE OTRA PERSONA DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y
APELACIÓN.

POR LO TANTO, REMITO LOS DOCUMENTOS CORREGIDOS NUEVAMENTE.

MIL GRACIAS

--
JOSÉ EUCLIDES PULIDO GARCÍA

ABOGADO ESPECIALIZADO
3106898847











URGENTE-39797-J25-DIGITAL DESPACHO-LDRM // URGENTE DEVOLUCION DE CORREO
NI -63386-J30-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RECONOCIMIENTO Y RECURSO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/08/2023 3:13 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION.pdf;

De: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 11:49 a. m.
Para: Coordinación Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE DEVOLUCION DE CORREO NI -63386-J30-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RECONOCIMIENTO Y
RECURSO
 
Cordial saludo.

Me permito devolver el correo que antecede ya que los datos consignados en el asunto del correo y en
las anotaciones del Sistema Siglo XXI no corresponden al NI, Condenado, Juzgado, etc., de los
documentos adjuntados.

Por tal motivo le solicito que se realicen las verificaciones y las anotaciones pertinentes y se remita en
debida forma al competente.

Cabe resaltar que además del memorial del recurso hay un poder el cual debe ser remitido de manera
URGNTE al competente.

Por lo indicado me permito informar que este correo no va a ser tenido en cuenta.

Gracias   

Secretaría 3 - Centro de Servicios 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 5:08 p. m.
Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-63386-J30-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RECONOCIMIENTO Y RECURSO
 

De: José Euclides Pulido García <joseeuclidespulido75@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:39 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECONOCIMIENTO Y RECURSO



 
BUENA TARDE, ADJUNTO MEMORIALES PARA EL JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DENTRO DEL RADICADO 
Número Único: 11001-60-00-000-2021-00136-00
Número Interno: (39797)
CONDENADO: RUBEN DARIO CASTRO GIRALDO
Cédula de Ciudadanía: 80810201

Delitos: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SUCESIVO COMO
COAUTOR DE LOS PUNIBLES DE ACCESO ABUSIVO A UN SISTEMA DE INFORMACIÓN Y
HURTO POR MEDIOS INFORMÁTICOS Y SEMEJANTES AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO

--
JOSÉ EUCLIDES PULIDO GARCÍA

ABOGADO ESPECIALIZADO
3106898847

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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